
J*?;
los

la su-
octu- 
siele- 

Secre-

BOLETIN OFICIAL
DB LA 

PROVINCIA DE ZARAGOZA
os 5 

1977' 
¡o Va' 
Luxap 
n P^ 

val°' 
s, 105

Aao c x l iv árcoles, 2 de noviembre de 1977
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
17,
iertaSi

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

«As-

;uatr° 

r y 1' 
2 jflc

1 Pul rRS *eyea entrarán en vis0' <* 1°’ veinte dias de 
y. ’ ^ción en el "Boletín Oficial del Estado”, si en 
badP°"ti °lra <x*,ia• <Artlcul° 2-° ■ 1 del Código Civil.

i ° Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
■ OnUxliatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

Núm. 249

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrAn que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo i.e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

;tas. i 
y d0S

a;
ICO ■’

. Núm. 7.704

. GOBIERNO civil
Q Provincia de Zaragoza

Hig ie n e y  s a n id a d  
VETERINARIAS

, Circular

10

1 avi'"
■laríí*

si6?

dp°Sucsta de la Jefatura Provin- 
i r°ducción Animal de la Dele- 

a1 cUmnp Agricultura de Zaragoza, y 
d l,cu]nD VP^nto de lo dispuesto en el 
pl Éhjv 4P del vigente Reglamento 
a bguia011!38, se declara oficialmente 

' 9 a enfermedad denominada
b^cie ^Htagiosa en el ganado de la 
li, de caprina del término munici- 
h decte^tod08 taragoza), y que 
ie oficialmente con fecha

./■o Se810 de 1977.
^'niient ^aCe ^“blico para general

• b°za, 2() de octubre de 1977.
El Gobernador civil, 

Fr ancisco Laína Gar cía

ZA
SJONTERCERA

Núm. 7.488 p
Xcitla. Diputación 

°vincial de Zaragoza
QeP'^di^ra.^'1133- Diputación Provincial 
liethl^ria cni' LCn su sesión plenaria 
diezme de m^ad3 el día 30 de sep- 
'ar , de PvJJ77-. acordó iniciar expe
le i1 c car--,F’^Piación forzosa y decla- 

s bien 61 ur8ente la ocupación 
ríXL derechos necesarios 

a cn NT,5a»ldn ' de upa vía pro- 
,vdías a la carretera de

Alagón-Tudela, en la que está inclui
da la construcción de un puente sobro 
el río Ebro.

De conformidad con lo establecido 
por el artículo 56 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957, recogido en el apartado 7.° 
del acuerdo plenario de referencia, se 
abie un pcríudc .ic ii;.rurmació¡) pü 
blica de quince días de duración, a 
contar de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, con objeto de que 
los afectados que se relacionan a con
tinuación manifiesten en la oficina de 
Documentación y Programación de la 
Corporación (plaza de España, 2) lo 
que estimen conveniente al respecto.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1977. — 
El Presidente, Gaspar Castellano. — 
P. S. M.: El Secretario general inte
rino, José-Máríá Gimeno. '

Tér mino municipal  de Novil l as

Finca, nombre y domicilio del titular, 
polígono, parcela, naturaleza, apro
vechamiento y superficie en metros 

cuadrados
1. Juan-Ramón Jarreta Martínez 

(Coso, 8, Mallén). 4. 12. Rústica. Cereal 
riego l." ¡32.

2. Jesús Ramón Cerdán (Victoria, 
núm. 12, Mallén). 4. 14. Rústica. Cereal 
riego 1.a 489.

3. Enrique Caudal Dito (La Dama, 
núm. 1, Mallén). 4. 10. Rústica. Cereal 
riego L.a 1.795.

4. Joaquín Pérez Becas (Pardo Ca- 
nalís, 11, Mallén). 4. 11. Rústica. Cereal 
riego 1? 40. ,

5. Pilar Baleta Diago; (Extramuros, 
sin número. Cortes). 4. 8. Rústica. Ce
real riego 1.a 1.025. ,

6. José Mendívil Salas (paseo He- 
rráez, 18, Novillas). 4. 7. Rústica. Ce
real riego 1.a 1.086. । ,

7. Cándido Cembrano Lacosta (ca
lle Príncipe Viana, 3, Mallén). 4. 5. 
Rústica. Cereal riego 1.a 1.031.

8. Joaquín Pérez Becas (Pardo Ca- 
nalís, lil, Mallén). 4. 18. Rústica. Cereal 
riego 1.a 728.

9. Joaquín Pérez Becas (Pardo Ca- 
nalís, 11, Mallén). 4. 19. Rústica. Ce- 
rcúi riego lA 1.190.

10. Angeles Zaldívar Relancio (ca
lle Juan II, 1, C, Zaragoza). 4. 20. 
Rústica. Cereal riego 1.a 1.210.

11. Julián Conget Irún (Almirante 
Cervera, 50, Novillas). 4. 28. Rústica. 
Cereal riego 1.a 1.110.

12. Angeles Zaldívar Relancio (ca
lle Juan II, 1, C, Zaragoza). 4. 26. 
Rústica. Cereal riego 1.a 275.

13. Horacio Cembrano Becas (calle 
Olmo, 4, Mallén). 4. 27. Rústica. Cereal 
riego 1.a 1.229.

14. Pedro Melendo Jiménez (calle 
18 de Julio, 13, Novillas). 4. 31. Rús
tica. Cereal riego 1.a 1.710.

15. Andrés Irún Villanueva (Gene
ral Franco, 26, Novillas). 4. 32. Rústi
ca. Cereal riego 1.a 1.360.

16. Bruno Calavia Pellicer (Virgen 
del Pilar, 1, Mallén). 4. 84. Rústica. 
Cereal riego ,1.a 438.

17. Pilar España Pascual de Quinto 
(carretera Logroño, 8, Mallén). 6. 37. 
Rústica. Cereal riego 2.a 1.525.

18. Francisco Cerdán Navarro (Al
mirante Cervera, 40, Novillas). 6. 36. 
Rústica. Cereal riego 2.a 436.

19. Petra Cerdán Cerdán (Molino, 
sin número, Mallén). 6. 32. Rústica. 
Cereal riego 2.a 1.250.

20. Antonio Marquina Vicente (ca
lle Queipo de Llano, 19, Novillas). 
6. 34. Rústica. Cereal riego 2.a 494.

21. Primitivo Jiménez Márquez (Al
mirante Cervera, 43, Novillas). 6. 35. 
Rústica. Cereal riego 2.a 749.

22. Angeles Cabestré Villanueva (Al
mirante Cervera, 43, Novillas). 6. 25. 
Rústica. Cereal riego 2.a 1.811.

23. Petra Cerdán Cerdán (Molino, 
sin número, Mallén). 16. 26. Rústica. 
Cereal riego 2.a 1.884. . •
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24. Antonio Irún Villanueva (Con
de Vallellano, 12, Novillas). 6. 24. Rús
tica. Cereal riego 2.a 579.

25. José-María Irún Villanueva (ca
lle Qucipo de Llano, 24, Novillas). 
6. 24. Rústica. Cereal riego 2.a 2.673.

26. Vicente Ayesa Míñez (Almiran
te Cervera, 11, Novillas). 6. 21-22. Rús
tica. Cereal riego 2.a 204.

27. Martín Melendo Añaños (Conde 
Vallellano, 2, Novillas). 6. 23. Rústica. 
Cereal riego 1.a 1.032.

28. Ismael Genzor (General Fran
co, Novillas) y Ricardo Vera Irún (Río 
Guatizalema, 2, Zaragoza). 17. 495, 496 
y 497. Rústica. Viña secano, pastos, 
arbolado ribera. 1.748.

29. Arturo Soriano Molinos (José 
Antonio, 9, Novillas). 17. 494. Rústica. 
Cereal riego 3.a 1.606.

30. Felipe Soriano Molinos (18 de 
Julio, 7, Novillas). 17. 493. Rústica. Ce
real riego 5.a 1.353.

31. Carlos Soriano Molinos (Queipo 
de Llano, 1, Novillas). 17. 492. Rústica. 
Cereal riego 3.a 284.

32. Explotación Agraria Novillas 
(Zurita, 15, tercero, Zaragoza). 17. 488. 
Rústica. Cereal riego 3.a 1.992.

33. Jacinto Lázaro Marín (General 
Franco, 35, Novillas). 17. 487. Rústica. 
Cereal riego 3.a 800.

34. José Lázaro Villanueva (Gene
ral Franco, 29, Novillas). 17. 486. Rús
tica. Cereal riego 3.a 963.

35. Francisco Ruiz López (Pablo 
Herráez, 14, Novillas). 17. 485. Rústi
ca. Cereal riego 3.a 520.

36. Francisco Ruiz López (Pablo 
Herráez, 14, Novillas). 2. 150. Rústica. 
Cereal riego 3.a 169.

37. Francisco Cunchillos y herma
nos (Hernán Cortés, 12, Zaragoza). 
2. 151. Rústica. Cereal riego 3.a 2.580. 

38. Angel Irún Villanueva (General 
Franco, 40, Novillas). 2. 152. Rústica. 
Cereal riego 3.a 1.625.

39. Julián Conget Irún (Almirante 
Cervera, 50, Novillas). 2. 131. Rústica. 
Cereal riego 3.a 699.

40. Francisco Cunchillos y herma
nos (Hernán Cortés, 12, principal, Za
ragoza). 2. 117. Rústica. Cereal riego 3.a 
2.757.

41. Julián Conget Irún (General 
Franco, 40, Novillas). 2. 116. Rústica. 
Cereal riego 3.a 190.

42. José Marín Lázaro y hermanos 
(General Franco, 40, Novillas). 2. 120. 
Rústica. Cereal riego 3.a 570.

43. Angel Irún Sofín (General Fran
co, 14, Novillas). 2. 99. Rústica. Cereal 
riego 4.a 105.

44. José Marín Lázaro v hermanos 
(General Franco, 11, Novillas). 2. 97. 
Rústica. Cereal riego 4.a 3.433.

45. José-Luis Irún Irún (General 
Franco, 14, Novillas). 2. 89. Rústica. 
Cereal riego 4." 1.572.

46. Felipe, Carlos y Arturo Soriano 
Molinos (José Antonio, 9, Novillas). 
2. 82. Rústica. Cereal riego 4.a 928.

47. Leoncio Villanueva Villanueva 
(Calvo Cotelo, 1, Novillas). 2. 82. Rús
tica. Cereal riego 4.a 252.

48. Manuel y Flora Sánchez Ruiz 
(plaza de España, 3, Novillas). 2. 74. 
Rústica. Cereal riego 4.a 1.080.

49. Mariano Irún Belío (Conde Va
llellano, 5, Novillas). 2. 80. Rústica. 
Cereal riego 4.a 479.

50. Francisco Cunchillos y herma
nos (Hernán Cortés, 12, principal, Za

ragoza). 2. 79. Rústica. Cereal riego 4.a 
438.

51. Pedro Pérez Melendo (Conde 
Vallellano, 11, Novillas). 2. 78. Rústi
ca. Cereal riego 4.a 456.

52. Alberto Añón Lacámara (Conde 
Vallellano, 11, Novillas). 2. 74. Rústi
ca. Cereal riego 4.a 380.

53. José Marín Lázaro y hermanos 
(General Franco, 11, Novillas). 2. 77. 
Rústica. Cereal riego 4.a 414.

54. Francisco Cunchillos y herma
nos (Hernán Cortés, 12, Zaragoza). 
2. 76. Rústica. Cereal riego 4.a 1.915.

55. Adrián Giménez Domínguez (ca
lle General Mola, 24, Novillas). 2. 48. 
Rústica. Cereal riego 4.a 2.675.

56. Luisa Cerdán Heredia (General 
Varela, 1, Novillas). 2. 48. Rústica. Ce
real riego 4.a 1.349.

57. Pilar Cerdán Heredia (General 
Franco, 52, Novillas). 2. 48. Rústica. 
Cereal riego 4.a 1.170.

58. León Cerdán Heredia (Conde 
Vallellano, 5, Novillas). 2. 48. Rústica. 
Cereal riego 4.a 912.

59. Alejandro Cerdán Heredia (Ge
neral Franco, 56, Novillas). 2. 1 y 10. 
Rústica. Cereal riego 2.a 818.

60. Fabiola Melendo Aguerrí (Ge
neral Moscardó, 7, Novillas). 2. 10. 
Rústica. Cereal riego 2.a 1.577.

61. Ricardo Melendo Aguerrí (Ge
neral Mola, 10, Novillas). 2. 10. Rús
tica. Cereal riego 2.a 3.620.

62. Pilar Lostao Chulilla y herma
nos (Madre Sacramento, 33, Zaragoza). 
2. 12. Rústica. Cereal riego 4.a 2.955.

Tér mino municipal  de Taust e

63. Francisco Cunchillos y herma
nos (Hernán Cortés, 12, principal, Za
ragoza). 14. 26. Rústica. Cereal riego 
4.a 4.190.

64. Explotación Agraria Novillas 
(Zurita, 13, tercero, Zaragoza). 14. 38. 
Rústica. Cereal riego 4.a 1.440.

SECCION CUARTA

Núm. 7.667

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores 

en , ignorado paradero, más abajo re
lacionados, cuyo último domicilio co
nocido fue en varios municipios, se 
notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, año, hecho 

imponible y cuota liquida
Concepto: Tráfico empresas 

Régimen convenios
W1O747. Maestro Maestro, Angeles. 

Carmen, 5, Pastriz. 1974. Peluquería. 
954 pesetas.

W.14638. Presidente Sociedad "Flor 
Aragón". Alcalá de Ebro. 1976. Salas 
de fiestas. 5.400.

W15760. Ariza Carballo, Antonio.

Marqués de Lazán, 4, Ariza. 1976' 
luquería de caballeros. 756. c ¡u 

W15771. Ballesteros Bcrenguer. tP1 
1976. Peluquería caballeros, 

W16046. Romeo Martín, Am
Fuentes de Jiloca. 1976. Peluqueri । 
caballeros. 756. nn(jJ

W16432. Zapater Lorenzo,
Avenida San José, Cuarte de HU , 
1976. Ebanistería y tapicería. o|,u' v| 

W16523. Alejandre Nilla, Caí 
Gallur. 1975. Peluquería. 4.071. . 

W16739. Fernández Moral, Franc1» 
Piedras, 15, Mequinenza. 1975. PeI , 
ría. 2.484. ^1'. 

W16906. Laguna Viñuales, Car j. 
Baja Fraga, 6, Mequinenza. 197D-

o tá. 
so p

Pa
Po 

nio. 
timie 
cscri 
de - 
licen 
gura; 
Presi 
ejerc 
CobVi

Poi 
r?n 
llhca 
ción 

rerr¡luquería. 2.484.
W16916. Larena, Pilar. Verdes
pila. 1975. Peluquería. 4.071. , ^Oi
W/16975. Martínez Alcalá, Mas
:sa. Morería, 20, Almonacid 0 ],

Epila. 1975. Peluquería. 4.071.

resa. xvi^ciaa, z.u, 
Cuba. 1975. Peluquería. 1.242. •|li ‘ la

W17119. Pons Sumarroca,
Vivienda Enher, 34, Mequincnza. :
Peluquería. 1.242. f; 

W17222. Tejada Lahoz, Tomasa-^, 
vantes, 1, Morata de Jalón. 1975- ■, 
quería. 4.071. zvéí 

W20868. Asfálticos Joper, S. L. | 
te de Huerva. 1976. 68.080. , .Jí 

W20127. Mercado Velilla, An' • 
Morata de Jalón. 1976. Elaborad 
vinos. 1.810. . jii:

W23243. Grupo Sind. Colon^y 
Pinseque. 1977. Fabricación de PK 

erai 
toinp 
rado

compuestos. 268.064.
Asimismo se les hace saber 

blicado este edicto en el "Bolel'P^? 
cial" de la provincia, se consi^ 
la fecha siguiente a la de su 
en el citado- periódico oficial coa 
de notificación a efectos de de # 
nar el vencimiento del pe111^^ t ses 
pago sin recargo, que podrá . 1 
en metálico, en la Caja de esta 1 
gación, o por abonaré, cheque f 
en cuenta corriente al Tesoro y 
o por giro postal tributario, 
siguientes plazos: ,|ia ‘ 

Si la notificación queda hec 
los días 1 al 15 del mes, hasta (, 
de] mes siguiente; si queda ¿1 
los 16 al último del mes, hasta ; 
del mes siguiente. .

Transcurrido el vencimieni0.^jt 
rior podrán satisfacerse 10S y 
durante los quince días natu^ . I1 
guientes, con recargo del 5 P 
de prórroga. . A

En todos los casos, cuando L 
termina en día inhábil se v 
prorrogado al siguiente día 3 
terminado el plazo de la Pr°", pí1’' 
haber efectuado el ingreso, .̂ j'1 
derá al cobro por vía de ai 1 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notifica 
de la misma fecha a que ¡ 
se alude de que pueden fon11 , | 

31
‘̂ iói

iFd
ih^UL

7'ad 
^‘en 

v7ar

^te

k E

%0
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — । 
previo o de reposición en ¿eL 
de ocho días hábiles, a pa''|l lt- ‘‘y 
guíente al de la notificación. 0^1 
presentarse en el Registro pe y 
esta Delegación de Hacienc (i
solverá la Administración de e lo 
u oficina liquidadora , *-0 reclamación económico-adip"1 "¿ni1 y 
ante el Tribunal EconómR'0 ^ > 
trativo Provincial, en el pía y cií?t|11’. Rl t 
ce días hábiles, a partir del - i- y e 
o1 lo rr itPi í/xri O CD ’ .vflal de la notificación, o. en e¿p! 
del en que se haya notifican ■
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176.

12. . ) 
.nton'; 
ería»

-nai>í
¿ue^,

mci^ 
eluíl1"

75. p’

nl< 
ido

s

Pa resolución del recur- 
I evio de reposición. 
ara tráfico de empresas: 

nioUÍJnuUs^n indebida en el Conve- 
timipm Hasta el día anterior al ven- 
escriin r • . débito, sin recargo, en 
de -p^. dirigido a la Administración 
licenci-1 r.tos' acompañando baja de 
SUrar 3 1Scal ° certificado de no li- 
?resid^n malrícula y certificación del 
ejerci(L'nte de Agrupación de no 
cóhven-°i ° de cese en ,a actividad 

Polnida"
irein,. a^ravio, aibsoluto. — En los 
lifica^' ias hábiles siguientes a la no- 
cipn 1 en, ante la misma Adminislra- 
fifOced lóbulos, que propondrá, si 
Ten;.,'. ,*a competencia del Jurado 

erial Tributario.p iiiuuiano.
arrf indebida de las

Ün iriL distribución del, Convenio l a 1 us Quince rlíoc
re-

. -jión del. Convenio. — 
la ^nr rrlnce. .dias hábiles siguientes 

se pt™,1 hcación, debiendo presentar- 
^legr. ..e.Scnto de reclamación en esta 
^rah1*00 Hacienda (Registro ge- 

C°n exPresa declaración de 
Tribít corrcs,P°ndiente Ju- 

^AdS'. t19 .de octubre de 1977. — 
^e^mistrador de Servicios, (ile-

Núm. 7.707 
b
^Xcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza,ndf
”tc »

1

en 1

hi';r

S(1sióh'Xc,17101 Ayuntamiento Pleno, en 
' ac0rr|3elehrada en el día de hoy, ha 

(^e do lo siguiente:
C Coníormidad con lo deter- 

5 Sueinn el • artícu10 83 de la Ley 
pepto (i yi sin Perjuicio del cumpli- 
??ladas C. . demás condiciones se- 
t-Nohii;611. dicha Ley, se acepte de 
h^'nte^ ana .'Cerhex", S. A., las si- 
v Sah a x Perdones de terreno, que 
v to dc- c eS/ de aeuerdo con el pro- 
n ^nci^ eenstrucción en avenida de 
líita ’ angular a vía Ibérica, de Cludad: 
ís d^s'im?0.. dc 353 metros cuadra
S avenR rflt;le' ,inda: al Norte, 

e> cnñda de Valencia; al Sur y 
i, 'a b) terreno descrito con la 

h avert:,? efte acuerdo, y al Oeste, 
.b) -r da de Valencia.
N^os a1?10 de 723'06 metros cua- 
ív*16, í L SuPerficie, que linda: al 

aP ,oahe Maestre Racional, 
a, ü cor. e. valencia y terreno seña- 
P^do ai o letra a) del presente 
M ^Ue' ;>ur' con resto de la finca 
hu stre 5roSede; al Este, con calle 
by1 de vS0113.1’ V al Oeste, con ave- 

5° la letra a)13 y terreno descrito 

ci^hre9'a Prdximo día 28 de no- 
$k? de’ p . once horas, en la Sec- 
d^oria] 3pPledades de la Casa Con

> °s ¿ 1 ara Proceder a la ocupación 
.U qUt renos descritos.

Público para general 
y'^ret?,’.; 13 de octubre de 1977. — 

aH Gil genera|. Xavier de Pedro

Núm. 7.708

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del .Suelo se acepte de don Anastasio 
Manuel y don Pedro Romero Puyol 
la cesión gratuita de una superficie 
de terreno de 40 metros cuadrados, 
que pasa a viales, en el barrio de 
Casetas, afectada por el proyecto de 
pavimentación de dicho y barrio, y 
que linda: al Norte, con fincas nú
meros 8 y 10 de la calle del Castillo; 
al Sur, con resto de la finca de que 
procede; al Este, con fincas números 
4 y 6 de la carretera de Logroño, y 
al Oeste, con finca sin número de la 
calle del Castillo.

Señalar el próximo día 29 de no
viembre, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial) para formalizar la ocupación 
del terreno que se describe.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de octubre de 1977. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 7.706

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 13.283 de 1977-3, a instancia de 
don Carlos Lázaro Penacho, contra 
Félix Eiipe (cafetería del Hospital Clí
nico), sobre contrato de trabajo, y 
encontrándose la empresa demandada 
Félix Eiipe (cafetería del Hospital Clí 
nico) en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2) de 
esta capital al objeto de asistir al acto 
de juicio, que tendrá lugar el día 28 
de noviembre, a las diez treinta horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Félix Eiipe (cafetería del 
Hospital Clínico) se inserta la presen
te cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 24 de octubre de 1977. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.698
ALMONACID DE LA CUBA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 15 de sep
tiembre de 1977, con el «quorum» le
gal preceptivo, aprobó la Ordenanza 
general de contribuciones especiales, 
conforme al Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre.

Asimismo acordó la modificación de 
la Ordenanza del impuesto municipal 
de circulación de vehículos.

Lo que se hace público a los efec
tos de los artículos 722 de la Ley de 
Régimen Local y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, quedando el 
expediente, con sus Ordenanzas y ta
rifas correspondientes, expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por plazo de quince días hábiles, a 
contar del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para su 
examen y presentación de reclamacio
nes que se consideren pertinentes.

Almonacid de la Cuba, 7 de octubre 
de 1977. — El Alcalde, Manuel Gimeno 
Antorán.

Núm. 7.699
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
José López Becerri! ha sido solicitada 
licencia para instalar depósito de al
macenamiento de gasóleo C, de 7.500 
litros de capacidad, en plaza de la 
Comunidad, sin número.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía en plazo de diez 
días, a contar de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Calatayud, 22 de octubre de 1977. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 7.700
CALATORAO

Por don Lucio Mclendo Felipe, don 
Santiago Ralla Layunta, don Jesús 
I barra Barraqueta, don Antonio Fer
nández de Heredia Bueno, don Benito 
Polo Moros, don Pascual Cáscdas Gar
cía, don Luis Dito Nogueras, don Ber
nardo Estella Benedí, don Emilio Gra
cia Tabernas y don Luis García Maes
tro se ha solicitado devolución de 
fianzas definitivas, constituidas para 
responder del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la adjudica
ción de aprovechamiento de pastos y 
báscula pública en 1977.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a los 
efectos del número 1 de dicho artículo, 
durante el plazo de quince días.

Calatorao, 9 de octubre de 1977. — 
El Alcalde, Ladislao García Sánchez.

Núm. 7.663
I L L U E C A

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día 14 de 
octubre, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de re
gir en la subasta de recogida de basu
ras de esta localidad, se hace público 
que dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de, la 
Corporación por el plazo de ocho días 
hábiles, a efectos de reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el
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artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

íllueca a 21 de octubre de 1977. — 
El Alcaide, Francisco Vicente.

' Núm. 7.697
LUMPIAQUE

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión celebrada con fecha de ayer, 
acordó por unanimidad la aprobación 
de las bases que han de regir en la 
convocatoria, con carácter restringi
do, según previene el Real Decreto 
1.409 de 1977, de junio, para cubrir 
en propiedad la plaza de auxiliar ad
ministrativo de esta Corporación, va
cante 'en la plantilla, cuyas bases son:

Primera. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante 
pruebas de selección restringidas al 
personal que en la actualidad las des
empeña con carácter contratado, de 
una plaza de auxiliar administrativo, 
dolada con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 1'7, dos pagas extraor
dinarias, trienios, ayuda familiar, si 
le corresponde, y demás retribuciones 
complementarias que se concedan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Para lomar parte en las 
pruebas selectivas a que se refiere 
esta convocatoria será preciso:

a) ,Ser español. i
b) Tener cumplidos los 18 años de 

edad, sin que rija el límite máximo 
previsto en el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, en 
virtud de la dispensa contenida en el 
artículo 2.,, -1 del Real Decreto de 
2 de junio de 1977..

c) Haber ingresado al servicio de 
esta Corporación, con carácter contra
tado o distinto al de propiedad, antes 
del día l.° de junio de 1977.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el hormal des
empeño de la función.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad determinada en el ar
ticulo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

g) Haber ingresado la cantidad de 
600 pesetas en la Depositaría muni
cipal en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Las instancias, dirigidas 
al Presidente de la Corporación, se 
presentarán en la Secretaría munici
pal, debidamente reintegradas, duran
te el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, en las 
que se hará constar que los aspiran
tes reúnen todas las condiciones exi
gidas en la base anterior, debiendo 
asimismo acreditar, mediante certifi
cación, el acuerdo de la Corporación 
relativo al nombramiento o contrata
ción de servicios o, en su defecto, la 
inclusión en nómina del mes de mayo 
último y, en su caso, la afiliación a 
la "Munpal".

Cuarta. Una vez expirado el plazo 
de presentación de instancias, el Pre
sidente de la Corporación aprobará 
la lista provisional de admitidos y 
excluidos, que se publicará en el "Bo
letín Oficial" de la provincia y se 
expondrá en el tablón de edictos, con
cediéndose un plazo de quincé días 

para reclamaciones, transcurrido el 
cual, y resueltas las que hubiere, se 
publicará en igual forma la lista de
finitiva, pero caso de no haberlas se 
prescindirá de esta publicación; pa
sando automáticamente, sin más trá
mite, a definitiva la lista provisional 
citada.

Quinta. El Tribunal calificador es
tará constituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Di
rección Genera] de Administración 
Local, un representante del Profeso
rado Oficial y el Secretario de la 
Corporación. ■

Secretario: Un funcionario adminis
trativo.

La composición del Tribunal se hará 
pública en el "Boletín Oficial" de la 
provincia y en el tablón de edictos.

Para poder actuar válidamente el 
Tribunal se requerirá la asistencia, al 
menos, de la mitad más uno de sus 
miembros.

Sexta. Las pruebas selectivas darán 
comienzo en el lugar, día y hora que 
se anuncien oportunamente en el "Bo
letín Oficial", una vez que transcu
rran1 dos meses desde la publicación 
del anuncio de convocatoria.

Séptima. Los ejercicios de las prue
bas selectivas serán tres de carácter 
obligatorio y uno de carácter volun
tario, a saber:

Primer ejercicio. — Este consistirá 
en una copia a máquina, durante diez 
minutos, de un texto que facilitará el 
Tribunal, a una velocidad mínima de 
250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito.

Segundo ejercicio. — Este consis
tirá en contestar oralmente,. en un 
período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de entre 
los que figuren en el programa anejo 
a la convocatoria. La realización de 
las pruebas de este ejercicio será pú
blica y se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. — Este consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un 
período máximo de sesenta minutos, 
un tema señalado por el Tribunal, cpn 
amplia libertad en cuanto se refiera 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con Ja com
posición gramatical, sino también su 
práctica de redacción. .

Cuarto ejercicio (de carácter volun
tario). — Tdridrá tres especialidades, 
que señalará el Tribunal en armonía 
con la naturaleza de las funciones 
asignadas a la plaza.

Octava. Cada miembro del Tribu
nal calificará con una puntuación de 
cero a diez puntos en cada ejercicio, 
siendo requisito imprescindible, para 
que el Tribunal proponga la aproba
ción del aspirante, que la medida 
conjunta de todos los ejercicios y de 
todos los miembros actuantes del 
Tribunal alcance cinco puntos, por lo 
menos. •

Novena. Finalizada la práctica de 
las pruebas selectivas • y calificados 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
inmediataménte los resultados y ele
vará su propuesta a la ' Corporación 

para que ésta designe .a los aS,P11.a(]ad, 
para ocupar la plaza en propia en 
caso de ser favorable, o, actué, 
caso contrario, como previene e , 
tículo • 3/’ del Real Decreto de ¿ 
junio de 1977.

En todo caso los aspirantes 
drán obligados- a presentar en el H . 
zo de treinta días hábiles, ^nL¡óii | 
desde el siguiente a la pub|1Cl 10. 
de los resultados, los docuni 1 
acreditativos de las condiciones 
nerales enumeradas en la base -
gunda.

Si dentro del plazo. indicado, y,s (É5 
casos de fuerza mayor, los aspira y. 
aprobados no presentaren la c, |ltl 
mentación exigida, y resultase qyu nil 1 
reúnen los requisitos pertinentes ■ 
podrán ser nombrados y . ú11601 siii 
anulada^ todas sus actuaciones, ¡ 
perjuicio de la responsabiliuau 
que hubieren podido incurrir P01 
sedad de la solicitud para lomar P . 
en las pruebas selectivas. yj»

Décima. Una vez aprobada ,a.Su
puesta por la Corporación, y P|L |Oi 
tada la documentación pertinente' 
aspirantes deberán posesionarse 
su plaza en el plazo de treinta (l. 
hábiles, contados desde el 
a la notificación del acuerdo de 
bramiento; aquellos que no 
posesión de su cargo en el 5ii 
ñalado, o en el de prórroga, e» 
caso, quedarán en. situación c‘0 ,
sanies. fa-

Undécima. El Tribunal queda^^J 
cuitado para adoptar las decisi1 . 
necesarias y resolver las dudas 
se presenten para el. mejor 1,1 
estas pruebas' selectivas. , 

Lumpiaque a 21 de octubre de J 
El Alcalde-Presidente, Tomás Ad , I

SECCION SEPTl**?

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

• Núm. 7.715
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Ma^|h ¡p.- 
Juez del Juzgado de prirne^ 
taneja núm. 1 de los de
Hace saber: Que el día 18 

viembre de 1977, a las once * ct; 
su mañana, tendrá lugar en ve11'- 
audiencia de este Juagado |a j6 1^ 
en pública y primera subasta ;■ 
bienes muebles que seguidamf' 
describen, embargados como P 1^ 
dad de la parte demandada ^o5 J 
autos de juicio ejecutivo segó 
este Juzgado con el número 
1977, a instancia del Procurado^ 
Peiré Aguirre, en representac* d11’ 
"Banco de Vizcaya", S. A„ con 
Ricardo Lana Romeo y dona 
Asunción. Constante, de esta - p^!- 
dad, haciéndose constar: 
tomar parte en la subasta .^3^^ 
los licitádorés consignar P^X’^jo ' 
en el Juzgado, o establecim^
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Nüm. 7.716
h JUZGADO NUM.

I ytl ] • ' .: • 
tal (?IS Martín Tenías, Juez acciden- 

Juz-gado de primera instancia 
ro 1 de los de Zaragoza;
saber: Que el día 17 dé no- 

e,1dr-í L| c e a las once horas, 
Cn búl-.rU8ar cn este Juzgado la venta 

'fu y segunda stibasta, con la 
‘‘saci'An e , 25 P°r del precio de 
■ Parió । los bienes embargados a 

.•vo s e demandada en juicio ejecu- 
al número 1.119 de 1976, 

ka AnVaA3 del Procurador señor Gar- 
7etún>> en,T®n representación de «Fer- 
a Uta» ’ contra «Construcciones 
» - hart^ ^on Angel Colmenero Cria
n r n-ít Ose constar: Que para to- 

c deberán los licitadores 
y Pr S previamente el 10 por 100 
a‘Ufan 10 C e lasación; que no se ad- 
v.')s tero.?051^1"85 que no cubran las 
n^ión Partes del precio de ta- 
f ’̂^^udo en un 25 por 100; que 

‘Cerse el remate en calidad de 
Bien3. tercero. .

^Presi^n C?ya venla se anuncia, con 
Un? de.Precip de tasación: 
de grúa-torre marca «Grasset», 

si. e Inh^I10? 30 metros de altura y ^las, ngituq de brazo; en 200.000 pe- 

ih^her?1 grúa-tórre iparca «Imenasa- 
^rós X,m?delo 16-CS-19, de unos 30 

nn. abura y 25 de longitud; eri 
. tJady1 ;sotas. ■ ■
Sí^re a? Zaragoza a Veintiuno de 
tce• — pj V111 novecientos setenta y 

‘ F| é ' ucz accidental, Luis Mar- 
Secretario, Fernando Paricio."

Núm. 7.682
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 786 de 1977, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor San Pío Sierra, 
en nombre de don Diego Cotano Her
nando, contra don Francisco Bron
cha! Blasco, que tuyo su ultimo do
micilio en Santa Eulalia del Campo 
(Teruel), calle Ramón y Cajal, 14, y 
actualmente en ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 4 de octubre de 
1977. — El limo, señor don Luis Mar
tín Tenías, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguido en
tre partes: de la una, como deman
dante, don Diego Cotano Hernando, 
representado por el Procurador don 
José-Ignacio San Pío Sierra y dirigido 
por el Letrado don Ricardo Soto, y 
de otra,' cómo demandado, don Fran
cisco Broncha! Blasco, hallándose de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance v remate de ios bienes 
embargadqs de la propiedad del de
mandado don Francisco Bronchal 
ilasco, y con su valor hacer entero 
1 cumplido pago a don Diego Cotano 
Ternahdo de las 94.752 pesetas reda- 
nadas de principal y gastos de pro- 
esto y devolución, y los intereses 

legales de la cantidad reclamada des
de la fecha de protesto, más las 
costas causadas y que se causen hasta 
que este fallo se cumpla en todas sus 
partes. .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio,, mando ,y firmo. — Luis Mar
tín Teníás." (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado expresado, en 
ignorado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta v siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.683 .
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio universal de quie
bra a instancia del Procurador ,don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nom
bre y. representación del acreedor, el 
“Banco Central", S. A., contra la en
tidad mercantil "Zaragozana de Des
pieces”, S. A., registrados con el nú
mero 1.021 de 1977; cn los cuales Se 
ha dictado con esta fecha el auto 
cuya parlé dispositiva es del siguien
te” tenor:

«Sü Señoría,, por ante iní, el Secre
tario, dijó: Se declara en estado legal 
de quiebra a lá entidad mercantil 
“Zaragozana de Despieces", S. A., con 

domicilio social en esta capital (polí
gono de Malpicá, calle E), cuya re
presentación v administración social 
quedan inhabilitadas para la adminis
tración de sus bienes, y se tienen por 
vencidas todas las deudas de la so
ciedad quebrada, a la que se notifi
cará en forma legal esta resolución, 
retrotrayéndose los efectos de esta 
declaración, por ahora y sin perjui
cio de tercero, al día 12 de abril del 
año 1976. .

Se nombra Comisario de esta quie
bra a don Juan Ernesto Corral, de 
48 años de edad, de estado casado, 
Profesor mercantil y- con domicilio 
en esta capital (prolongación de la 
avenida de Marina Moreno, 125), v 
Depositario de la misma a don Ja
cinto Valero Serrano, mayor de edad, 
casado, Profesor mercantil v con do
micilio en esta- capital (barrio de 
Nuestra Señora, 31), a quienes se les 
comunicará sus respectivos nombra
mientos por medio de oficio, a fin 
de que en el término de una audien
cia comparezcan ajile este Juzgado 
para aceptar los. cargos que les son 
conferidos y. prestar el oportuno ju
ramento. . .

Procédase al arresto de don José 
Muñoz Capdevila, como Presidente 
del Consejo de Administración y Di
rector-gerente de "Zaragozana de Des
pieces”, S. A., que cumplirá en su 
propio domicilio, si en el acto pres
tare fianza de 50.000 pesetas, o, en 
otro caso, en .el Centro Penitenciario 
de Detención de esta capital, librán
dose en este caso los mandamientos 
oportunos.

Llévese a efecto por los señores 
Comisario, Depositario y Agente judi
cial, asistidos por el señor Secretario 
u oficial que legalmente le sustituya, 
la ocupación de las pertenencias de 
la entidad ."Zaragozana de Despieces", 
S. A., sus libros, papeles y documen
tos de-giro, de acuerdo con las for
malidades prevenidas en el artículo 
1.046 del Código de Comercio.

Hágase saber a la sociedad . que
brada que presente en el plazo de 
diez ■ días el balance general de sus 
negocios, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo en el plazo concedido 
se procederá en la forma que dispone 
el artículo 1.061 del referido Código 
de Comercio.

Püblíquese la parte dispositiva de 
esta resolución mediante edictos que 
se insertarán en el "Boletín Oficial" 
de la provincia y "Heraldo de Ara
gón", de esta capital, y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, hacién
dose constar los nombramientos de 
Comisario y Depositario y su acepta
ción, y requiriendo por medio de ellos 
a las "personas que tengan en su po
der alguna pertenencia de la entidad 
quebrada, para que lo manifiesten al 
señor Comisario, bajo apercibimiento 
de ser considerados cómplices de la 
quiebra, así como a los que adeuden 
cantidades a la repetida entidad que
brada, para que las entreguen al señor 
Depositario, bajo el apercibimiento de 
no reputarse pago legítimo.

Se decreta la retención de la co
rrespondencia postal y telegráfica di
rigida a la sociedad quebrada, a cuyo 
efecto se oficiará a los señores Admi
nistrador de Conreos y Jefe de Telé
grafos dé Zaragoza a fin de que la 
remitan a este Juzgado.
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Diríjanse mandamientos por dupli
cado al señor Registrador de la Pro
piedad Mercantil de Zaragoza, a fin 
de que proceda a la anotación de la 
declaración de quiebra y subsiguiente 
incapacidad de la entidad quebrada 
"Zaragozana de Despieces", S. A., inte
resando la devolución de un ejemplar, 
debidamente cumplimentado.

Particípese a los restantes Juzgados 
de primera instancia de esta capital, 
a los Juzgados de distrito y a las Ma
gistraturas de Trabajo, también de 
esta ciudad, la declaración de quiebra 
acordada en estos autos para su ano
tación ■ en los libros oportunos, me
diante los oportunos oficios.

Se decreta la acumulación al pre
sente juicio universal de quiebra de 
todas las ejecuciones pendientes con
tra "Zaragozana de Despieces", S. A., 
tanto en este Juzgado como en los 
demás de igual clase de esta capital 
o de cualquier otro partido, en los 
Juzgados de distrito y en las Magis
traturas de Trabajo, con la excepción 
establecida en el artículo 166 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y para 
llevar a efecto la acumulación acor
dada amplíense los oficios mandados 
librar en tal sentido, acompañándose 
a ellos testimonio del escrito inicial 
y de esta resolución.
' Hágase saber al Comisario nombra
do que dentro del tercer día, siguiente 
a la ocupación de las pertenencias de 
la entidad quebrada, deberá formar y 
presentar a este Juzgado el estado y 
lista de acreedores de la misma, a 
fin de proceder a la convocatoria de 
Junta general para el nombramiento 
de Síndicos. . . .

Molifiqúese este auto al Ministerio 
fiscal mediante atento oficio, intere
sando acuse de recibo.

Dedúzcase testimonio literal de esta 
resolución para encabezar con él la 
segunda pieza del procedimiento y co
rrespondiente a la administración de 
la quiebra. . .

Una vez que los señores Comisario 
v Depositario hayan aceptado el cargo 
y prestado el oportuno juramento, 
entregúeseles los títulos acreditativos 
de sus cargos.

Lo mandó y firma el limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza, de todo lo cual doy fe. 
Luis Martín. — Ante mí, Francisco 
Fernández.» (Rubricados).

El Comisario y Depositario nombra
dos han aceptado sus respectivos 
cargos. e ,

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los fines acordados 
en la parle dispositiva transcrita, ex
pido el presente, para su publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
y en el diario "Heraldo de Aragón", 
en Zaragoza a veinte de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez de primera instancia, Luis Mar
tín. — El Secretario, Francisco Fer
nández.

Núm. 7.718
JUZGADO NUM.3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime

' ra instancia del número 3 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 

número 287 de 1977, seguido a instan
cia de «Manufacturas Generales de 
Ferretería», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra Vic
toriano Martínez Asensio, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado, el 
día 29 de noviembre de 1977, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Antonio Tirado Bosqued, con 
domicilio en en esta ciudad (Almo- 
zara, 14), donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Una furgoneta marca 
«Avia», matrícula Z-92.988; valorada en 
90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.719
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez. 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de los de Zara
goza; •
Hace saber: Que el día 25 de no

viembre de 1977, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente 
se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 252 de 
1977, a instancia del Procurador señor 
Del Campo Ardid, en representación 
de la Caja de Ahorros de la Inmacu
lada, de Zaragoza, contra don Pedro 
Roy Castillo y don Emilio Díaz Gas
cón, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte adora sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin 
tillarse a- su extinción el precio 
remate. . on

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: ,e

Piso octavo C, escalera derecha, 
la casa números 167-169 de la aven, s 
de San José, de 68 metros cuadra^ 
de superficie; valorado en 275.0W r 
setas- . . «rn deDado en Zaragoza a veinticuauy v 
octubre de mil novecientos setcnn ¡ 
siete. — El Magistrado-Juez de 1^ 
mera instancia, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.659
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña^ 
Montero, Magistrado, Juez de p 1 
ra instancia del núm. 4 de la ciu 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el juicio ejec 1 
número 23 de 1977, seguido a msU 
de don José-María García Delmab,.^ 
presentado por el Procurador • 
Velasco, contra don José-Maria gJ1 
tillo Tobajas, se anuncia la venta^ 
pública y tercera subasta de los 
nes que luego se dirán, acto que jg 
drá lugar en este Juzgado el 
de noviembre de 1977, a las diez 1 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte sera pIL 
consignar previamente el 10 po' ¿e 
del precio de valoración; el tipo sü, 
licitación, por tratarse de terceuLjefll 
basta, no existe; dichos bienes s j  
sin sujeción a tipo de tasación; ñu y, 
admitirán de manera definitiva P ^5 
ras que no cubran las dos tere 
partes del tipo de licitación de 
gunda subasta; el remate podra1 
cerse en calidad de ceder a te* si- 
persona; los bienes se hallan dci 
lados en poder de don Esteban 
Gracia, con domicilio en Zarat-^ 
(calle Arias, 29), donde, podran 
examinados.

Bienes objeto de subasta y P jo< 
de tasación: Los que están resen» ¡¡j 
en el «Boletín Oficial» de la pr^’i^; 
de fecha 23 de julio de 1977, num- 
edicto número 5.399. . . d1'

Dado en Zaragoza a diecisie* y 
octubre de mil novecientos setei' 
siete. — El Juez de primera inst^ p 
José-Fernando Martínez-Sapiña. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.684
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sap^i?
Montero, Juez de primera | 
del número 4 de los de Zarak
Hace saber: Que el día 28 d6 teir 

viembre de 1977, a las once hora^ y 
drá lugar en este Juzgado la ve 1 
pública y segunda subasta, con 1 j^' 
del 25 por 100 del precio de 
de los bienes embargados a la 
demandada en juicio ejecutivo yi. 
do al número 459 de 1976, a 13 iad^i 
del Procurador señor García ¿i 
en representación de
Ebro», S. A., contra «Talleres Jy ,0 í 
eos Smag», S. L., con domic 
Cuarte de Huerva (Zaragoza), do-' 
se encuentran los bienes emoa -
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Riéndose constar: Que para tomar 
Parte deberán los licitadores consig- 
“ar previamente el 10 por 100 del pre

de tasación; que no se admitirán 
Posturas que no cubran las dos terce- 
,as partes del precio de tasación, re- 
'aiado en un 25 por 100; que podrá 
leerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
xPresión de precio de tasación:

Un autobús marca «Mercedes», 
matrícula Z-9235; en 150.000 pesetas.

Un camión marca «Barreiros», 
?»aS° 40-70, matrícula Z-4019-E; en 280.000 pesetas.
V: Una prensa excéntrica, marca 
^0 000’ toneladas; en pesetas
a $’ Una cizalla marca «Geholz», mo- 
p,.10 G-50, número 1170, con motor 
ectrico; en 210.000 pesetas.

(Ir/ .Una máquina embutidora, hi- 
hín? lca' marca «Promecam-Mebusa», 
k ^ro 1-100-00-2000. con grupo moto- 
setas tÍP° 50-81809-8: en 400-000 Pe" 

Z°tal, 1.180.000 pesetas.
P'hü0 en Zarag°za a veintidós de 
Me. Dre de mil novecientos setenta v

Tuez' José-Fernando Martí- 
• tapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.686
JUZGADO NUM. 4

José-Femando Martínez-Sapiña y 
deilnl^r0, ^uez de primera instancia

1 número 4 de los de Zaragoza; 
vien^kC saber: Que el día 17 de no- 
ten(]?.re de 1977, a 1as once horas, 
en 1 .a. lugar en este Juzgado la venta 
rek.?- ,Ica y segunda subasta, con la 
tasáLa del 25 por 100 del precio de 
la de. los bienes embargados a 
tiv¿d, e demandada en juicio declara- 
91er,.An^Hur cuantía seguido al nú- 
cUrari de 1975, a instancia del Pro- 
i-enrA°r señor Andrés Laborda, en 
Usón sentación de don Andrés Usón 
íos AiC°ntra «Escayolas y Pinturas 
^cién i S>>' domiciliada en Falencia, 
harte’ i5?6 constar: Oue para tomar 
har .erán los licitadores consig- 
hreCj,pr^v,amente el 10 por 100 del

D Ce tasación; que no se admiti- 
que no cubran las dos 

i'ebai ‘ i Partes del precio de tasación, 
hace'-sp ien un 25 P°r 1°°: úue podrá 
9 tern‘ el remate en calidad de ceder ^-rcero.
^Presi^A c\lya venta se anuncia, con 

de precio de tasación: Una 
en 17a «DKW», matrícula P-0115-A; 

I)a7 U0 Pesetas.
°.ctubm a’1 taragoza a veintidós de 
s¡ete _____ de mil novecientos setenta y 
^z-San;- Juezi José-Fernando Martí- 

P na. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.687
h JUZGADO NUM. 4 

i *
Montero eínando Martínez-Sapiña y 
del n.-Juez de primera instancia 
Hac lero 4 de los de Zaragoza; 

yiembreSar; Que el día 21 de no- 
977- a Jas once horas, 

k¡ Pública1 cn este Juzgado la venta 
a ehes Crnk y Primera subasta de los 

da en imrgados a la Parte deman- 
luicio de menor cuantía nú

mero 356 de 1977, a instancia del Pro
curador señor Gil Aznar, en represen
tación de don Saturnino Cebollero 
Bagarre, contra don Juan Escolano 
Paúl, vecino de Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz), haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente el 10 °/o 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
coche marca «Simca», modelo 1200, 
matrícula CA-8029-C; en 140.000 pese
tas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Josc-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.722

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada cn el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.302 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia al denunciado Robcrt Kohler y 
a la responsable civil María Balzer, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vieron en Zaragoza, para que compa
rezcan ante esté Juzgado el día 9 de 
noviembre próximo y hora de las diez 
treinta de su mañana (sito en plaza 
del Pilar, 2, tercera planta), al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio 
sobre imprudencia.

Zaragoza a veinticuatro de octubre 
de mir novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.691
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 3 de esta 
ciudad;
Hace saber: Oue para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 613 del año 1974, que se sigue 
cn este Juzgado a instancia de don 
José Marqués Corría, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Salvador Rodríguez 
Rodríguez, vecino de San Juan Despí, 
Las Planas, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes a que se refiere el 
edicto número 2.533, publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
número 82, de 9 de abril del 1976.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar" en este Juzgado (sito er. la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 28 de noviembre pró
ximo, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 

menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinte de octu
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 7.723
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nu
mero 1.735 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pio- 
vincia a Engele Jeanne Pagado, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en ésta como transeúnte, para que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito el día 24 de noviembre próximo 
v hora de las once (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por daños en 
colisión de vehículos.

Zaragoza a veintidós de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.724
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
Ja fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.363 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Ignez Rivera Cano, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo cn 
el hostal «Palma» (Hermanos Ibarra), 
para que comparezca ante este Juz
gado de distrito el día 17 de noviem
bre y hora de las diez y diez (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones y daños en colisión de ve
hículos.

Zaragoza a veintidós de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.725
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero i .396 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Emilio Montuy Lacort, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
cn ésta como transeúnte, para que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito el día 22 de noviembre y hora 
de las diez cuarenta (sito cn plaza del 
Pilar, 2, cuarta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por daños cn 
colisión de vehículos.

Zaragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.727
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 1.883 de 
1977 se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Alfonso
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Ugal Blanco y Pascual García Homa, 
en calidad dé denunciados, actualmen
te en ignorado paradero, para, que 
comparezcan ante este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2; quinta planta) 
el día 10 de noviembre, a las once 
cincuenta horas de su mañana, al ob
jeto de comparecer a la celebración 
del juicio de faltas.

Zaragoza a veinticinco de octubre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.728
JUZGADO NUM.5

Cédula de citación '
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas 1.935 de 
1977 se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Jesús 
Colmenero González, en calidad de 
denunciado, actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 10 de noviembre, 
a las doce treinta horas de su ma
ñana, al objeto de comparecer a la 
celebración del juicio de faltas.

Zaragoza a veinticuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.726
JUZGADO NUM. 5 '

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de. no

viembre dq 1977, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta de los 
biene^ embargados al demandado en 
juicio verbal civil número 484 de 1976, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don Vicente Lacasa Toribio, 
contra doña María-Teresa Sanz Mon- 
toya, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que se anuncia sin sujeción 
a tipo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes: ■
Télevisor «Radiola», de 23 pulgadas, 

con UHF y voltímetro «Herlo»; en 
8.000 pesetas.

Frigorífico «Odag», de 300 litros; en 
6.000 pesetas.

Total de la valoración, 14.000 pese
tas,, 5 . ■

Bienes en poder de la demandada 
(Miguel Servet, 5, Z.aragpza).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
oétubre de mil novecientos setenta v 
siete. — El Juez, Miguel Zabala; — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.638.

JUZGADO NUM. 6

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 1.712 de 1977, sobre lesio
nes y daños por imprudencia, contra 
Juan-Ramón Lozano Carrasco, ha re
caído sentencia cuya parte dispositiva 
y fallo son como siguen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1977. — El señor don Ra
fael Burgos de Pablo, Juez del Juz
gado de distrito número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de fal
tas, sobre lesiones y daños por im
prudencia, seguido entre el Ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pú
blica; denunciante, Vicente Sánchez 
Martínez, de 45 años de edad, casado, 
albañil, hijo de Pedro y Eloísa, natu
ral de La Adrada (Avila), con residen
cia habitual en Francia, y cuyo para
dero se ignora; perjudicada, Carmen 
Pernias Morales, cuyas demás cir
cunstancias no constan; denunciado, 
Juan-Ramón Lozano Carrasco, de 30 
años de edad, casado, conductor, hijo 
de José y Caridad, natural y vecino 
de Villarrobledo, con domicilio en 
calle Cruces, núm. 43, y responsable 
civil subsidiario, "Transportes Mon
tero Ruiz", con domicilio social en 
Villarrobledo (avenida de los Reyes 
Católicos, núm. 60), y.-..

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpado Juan-Ramón Loza
no Carrasco, como autor responsable 
de una falta de imprudencia simple, 
con resultado de lesiones y daños, a 
la pena de multa de l.OÓO pesetas, 
con el arresto sustitutorio de dos días 
caso de impago, reprensión privada, 
privación del. permiso de conducir 
por ■ tiempo de un mes y costas del 
juicio, reservándose a los perjudica
dos Vicente Sánchez Martínez y Car
men Pernias Morales las acéioncs ci
viles que pudieran corresponderlcs.

Para la notificación de esta resolu
ción a ios denunciado y responsable 
civil líbrese el pertinente despacho, 
haciéndose a los perjudicados a tra
vés ' del "Boletín Oficial" de Ja pro- 
virteia.

Así por esta mi sentencia lo P , 
nuñejo, mando y . firmo. — RaU 
Burgos de Pablo.» (Rubricado). . ,■ 

Publicación. — Dada, leída y PuDe| 
cada fue la anterior sentencia P01 
señor Juez, que la dictó hallán110^ 
celebrando audiencia pública en t 
día de su fecha. .

Es copia y concuerda con su oi'r 
nal, al que me remito. , ., n

Y para,que sirva de notificación 
forma a I05 perjudicados Vicen 
Sánohez Martínez y a Carmen 
jijas Morales, cuyo paradero se ig’ 
rá, expido y firmo el presente en 
ragoza a veinte de octubre de 
novecientos setenta y siete. — El 
crefário, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.693

■ ■ CALATAYUD

Cedida de citación •"
En providencia dictada en el jW?*' 

de faltas número 284 de 1977 se d 
a Rufino Ndongo Asama, en ignora 
paradero, a fin de que en el P,a/(C 
de cinco días comparezca ante 
Juzgado de distrito, con su Pern?L 
de ■' conducir, a prestar declarad1 ' 
bajo apercibimiento de que de ' 
comparecer le pararán los perjuid • 
a que hubiere lugar en Derecho. ,. a,

Y para que conste y sirva de C1 
(ión al referido expido la presente 
Calatayud a veinticuatro de octuP^ 
de mil novecientos setenta y siete- 
El Secretario habilitado, (ilegible)-

PARTE NO OFICIA1

. Núm. 7.701 ,
COMUNIDAD DE REGANTES 

d e ; «l a s HUERTAS», d e mo n t o
Se convoca a todos los partíe’P^ 

de los aprovechamientos de agua 
las, acequias Nueva, Corvilla y 
casr¡a Junta general, que se celcbia^ 
el día 20 de noviembre próximo, a 
quince horas en primera convoca!0^ 
y media hora más tarde en segun 
para tratar y resolver lo siguiente: । 

fusible construcción de un aZl'v 
para las acequias Nueva, CorviUa ' 
Alboreas.

Montón, 24 de octubre de 1977. < 
Presidente, As.er Estello.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAG°ZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Se solicitarán del Excmo. Sr. • Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaras que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la "Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.
- i. <1 di

Todos los pagos se efectuarán en la Administración.

Por año .......................... . ......................
Especial Ayuntamientos, por año . ..

Venta de eiempkires suelto»

1.500 peseta»
1.000 "

Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior? 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-

tj de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


